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CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL – Definición –  Decreto 1082 

de 2015–  

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, el cierre del expediente 

es un acto de trámite que realiza la entidad estatal cuando han vencido, por un lado, las 

garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o por el otro, cuando se establecieron 

condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes. Se trata 

de una constancia administrativa que culmina las actuaciones contractuales.  Al negar una 

demanda de nulidad interpuesta contra dicha norma,  la Al negar una demanda de nulidad 

interpuesta contra dicha norma , la Sección Tercera del Consejo de Estado resaltó que “una 

norma como la demandada, que impone el deber de dejar constancia del cierre de un 

expediente contractual, constituye una disposición de correcta y debida organización y 

administración de una carpeta de la Entidad pública en la esfera intraorgánica –pues opera 

al interior de la Administración, sin imponer obligaciones o cargas a particulares o 

contratistas–. La norma objeto de análisis dispone lo siguiente: 

 

Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación. Vencidos los 

términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 

condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, 

la Entidad Estatal debe dejar constancia del cierre del expediente del Proceso 

de Contratación. 

 

La norma transcrita no hace referencia a las modalidades de selección de contratistas. De 

forma general y abstracta establece las “obligaciones posteriores a la liquidación”, dentro 

del Título 1, sobre contratación estatal, Capítulo 1, relacionado con el Sistema de Compras 

y Contratación Pública, Sección 2, relativa a la Estructura y Documentos del Proceso de 

Contratación, Subsección 4, que regula únicamente lo atinente a la ejecución del contrato. 
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CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL – Aplicación  

 

La norma, como se dijo previamente, establece que el cierre del expediente debe llevarse 

a cabo únicamente en dos eventos: i) cuando la administración establece condiciones de 

disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes; o ii) una vez vencidos los 

términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento. En consecuencia, resulta 

irrelevante que el contrato tenga garantías diferentes a las previstas en el artículo 

2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, así las mismas se encuentren vigentes, pues, se 

insiste, la entidad únicamente deberá hacer el cierre del expediente cuando se vencen los 

términos de las garantías referidas en el mencionado artículo 2.2.1.1.2.4.3. 
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Bogotá D.C., [Día] de [Mes.NombreCapitalizado] de [Año] 
 

Señora                                                                             

 

 
 Concepto C- 905 de 2024 

Temas:                    CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL – Requisitos 

– Procedencia / Buena práctica- Decreto 1082 de 2015. 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No.  
P20241121011713 

 

 

 

Estimada señora Munoz:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha 21 de noviembre de 2024, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“Cordial Saludo muy amablemente solicito ayuda para determinar quién 
debe suscribir el acta de cierre del expediente contractual consagrada en 
el artículo ARTÍCULO 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015 y en qué 
condiciones.” 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 
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sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿Cuáles son las condiciones a la hora de suscribir el acta del 

cierre de un expediente contractual?  

 

2. Respuesta: 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, el cierre del 

expediente es un acto de trámite que realiza la entidad estatal cuando han vencido, por 

un lado, las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o por el otro, cuando se 

establecieron condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 

bienes. Se trata de una constancia administrativa que culmina las actuaciones 

contractuales1. Al negar una demanda de nulidad interpuesta contra dicha norma2, la 

 
1 La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto del 8 de marzo de 2017, 

radicado No. 2.298, y con ponencia del Consejero Édgar González, manifestó respecto del trámite del cierre 

del expediente del Proceso de Contratación que: “[…] procede cuando se ha efectuado la liquidación del 

contrato, a efectos de dejar las constancias sobre el vencimiento de las garantías y la condición de los bienes 

y obras desde la perspectiva ambiental, y también en los casos en los cuales no se haya efectuado dicha 

liquidación, a efectos de dejar constancia sobre el punto final de la actuación contractual”. 

2 En términos generales, se concluyó: “[…]8.4.- En el caso concreto se concluyó que el precepto 

reglamentario no desconocía, trasgredía o modificaba el inciso cuarto del artículo 60 de la Ley 80 de 1993. Se 

determinó que la exigencia establecida en el artículo demandado se dirige únicamente a la Administración, no 

compromete o afecta situaciones jurídicas de terceros ajenos a la Administración e implica el deber de dejar 

constancia o atestiguar una situación o estado de cosas ocurrido en el iter posterior a la liquidación. 

[…] 

“8.5.- Concluyó la Sala que la norma enjuiciada comprendía una regulación propia de la esfera 

intraorgánica que, inclusive, no demandaba regulación expresa, y no afectaba, alteraba o modificaba ninguna 
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Sección Tercera del Consejo de Estado resaltó que “una norma como la demandada, que 

impone el deber de dejar constancia del cierre de un expediente contractual, constituye 

una disposición de correcta y debida organización y administración de una carpeta de la 

Entidad pública en la esfera intraorgánica –pues opera al interior de la Administración, 

sin imponer obligaciones o cargas a particulares o contratistas–“3. La norma objeto de 

análisis dispone lo siguiente: 

 

Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación. Vencidos los 
términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 
bienes, la Entidad Estatal debe dejar constancia del cierre del expediente del 
Proceso de Contratación. 
 

La norma transcrita no hace referencia a las modalidades de selección de 

contratistas. De forma general y abstracta establece las “obligaciones posteriores a la 

liquidación”, dentro del Título 1, sobre contratación estatal, Capítulo 1, relacionado con el 

Sistema de Compras y Contratación Pública, Sección 2, relativa a la Estructura y 

Documentos del Proceso de Contratación, Subsección 4, que regula únicamente lo 

atinente a la ejecución del contrato. 

 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, el cierre del expediente 

es un acto de trámite que realiza la entidad estatal cuando han vencido, por un lado, las 

garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o por el otro, cuando se establecieron 

condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes. Se trata 

de una constancia administrativa que culmina las actuaciones contractuales4. Al negar una 

 
cuestión propia de la etapa liquidatoria. En consecuencia, no se encontró probado un exceso de competencia 

del Gobierno Nacional en el sub judice.” 

 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección “C”. Radicado No. 11001-03-26-000-2015-00165-

00. Número interno 55.813. M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Sentencia del 10 de octubre de 2016. 
4 La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto del 8 de marzo de 2017, 

radicado No. 2.298, y con ponencia del Consejero Édgar González, manifestó respecto del trámite del cierre 

del expediente del Proceso de Contratación que: “[…] procede cuando se ha efectuado la liquidación del 

contrato, a efectos de dejar las constancias sobre el vencimiento de las garantías y la condición de los bienes 

y obras desde la perspectiva ambiental, y también en los casos en los cuales no se haya efectuado dicha 

liquidación, a efectos de dejar constancia sobre el punto final de la actuación contractual”. 
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demanda de nulidad interpuesta contra dicha norma5, la Sección Tercera del Consejo de 

Estado resaltó que “una norma como la demandada, que impone el deber de dejar 

constancia del cierre de un expediente contractual, constituye una disposición de correcta 

y debida organización y administración de una carpeta de la Entidad pública en la esfera 

intraorgánica –pues opera al interior de la Administración, sin imponer obligaciones o cargas 

a particulares o contratistas–“6. La norma objeto de análisis dispone lo siguiente: 

Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación. Vencidos los 
términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, 
la Entidad Estatal debe dejar constancia del cierre del expediente del Proceso 
de Contratación. 

La norma transcrita no hace referencia a las modalidades de selección de contratistas. 

De forma general y abstracta establece las “obligaciones posteriores a la liquidación”, 

dentro del Título 1, sobre contratación estatal, Capítulo 1, relacionado con el Sistema de 

Compras y Contratación Pública, Sección 2, relativa a la Estructura y Documentos del 

Proceso de Contratación, Subsección 4, que regula únicamente lo atinente a la ejecución 

del contrato. 

Es cierto que la disposición se refiere genéricamente al “debe dejar constancia del 

cierre del expediente del Proceso de Contratación Proceso de Contratación”. Sin embargo, 

también lo es que, según las definiciones contenidas en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 

1082 de 2015, el Proceso de Contratación es el “[c]onjunto de actos y actividades, y su 

secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de 

las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final 

o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra 

más tarde”. Nótese que el enunciado tampoco hace referencia a las modalidades de 

selección de contratistas en que resulta aplicable. Incluso, se menciona la fase de 

planeación contractual, etapa relevante en todas las modalidades de selección. Del ámbito 

 
5 En términos generales, se concluyó: “[…]8.4.- En el caso concreto se concluyó que el precepto 

reglamentario no desconocía, trasgredía o modificaba el inciso cuarto del artículo 60 de la Ley 80 de 1993. Se 

determinó que la exigencia establecida en el artículo demandado se dirige únicamente a la Administración, no 

compromete o afecta situaciones jurídicas de terceros ajenos a la Administración e implica el deber de dejar 

constancia o atestiguar una situación o estado de cosas ocurrido en el iter posterior a la liquidación. 

[…] 

“8.5.- Concluyó la Sala que la norma enjuiciada comprendía una regulación propia de la esfera 

intraorgánica que, inclusive, no demandaba regulación expresa, y no afectaba, alteraba o modificaba ninguna 

cuestión propia de la etapa liquidatoria. En consecuencia, no se encontró probado un exceso de competencia 

del Gobierno Nacional en el sub judice.” 

 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección “C”. Radicado No. 11001-03-26-000-2015-00165-

00. Número interno 55.813. M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Sentencia del 10 de octubre de 2016. 



 
 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 7              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

de aplicación del artículo referido tampoco es posible concluir que el deber de cerrar el 

expediente se circunscriba a alguna modalidad o tipología contractual concreta. 

En consecuencia, lo que resulta relevante para determinar si a la entidad le asiste o 

no el deber de hacer el cierre del expediente contractual, de acuerdo con la norma citada, 

consiste en determinar si se exigieron o no garantías de calidad, estabilidad o 

mantenimiento, o si la entidad estableció condiciones de disposición final o recuperación de 

las obras o bienes objeto del contrato. De no ser así, no es obligatorio que la entidad haga 

un cierre del expediente contractual. 

La norma, como se dijo previamente, establece que el cierre del expediente debe 

llevarse a cabo únicamente en dos eventos: i) cuando la administración establece 

condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes; o ii) una 

vez vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento. En 

consecuencia, resulta irrelevante que el contrato tenga garantías diferentes a las previstas 

en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, así las mismas se encuentren 

vigentes, pues, se insiste, la entidad únicamente deberá hacer el cierre del expediente 

cuando se vencen los términos de las garantías referidas en el mencionado artículo 

2.2.1.1.2.4.3. 

Como se señaló en el concepto de unificación CU-028 del 25 de febrero de 2020 y 

se reiteró en ocasiones posteriores, en el concepto expedido el 13 de agosto de 20197, esta 

Subdirección consideró que el deber de dejar constancia del cierre del expediente debía 

hacerse extensivo a los contratos en los que se pactaron las garantías que regula el artículo 

2.2.1.2.3.1.7. y que no están referidas en el artículo sub examine –2.2.1.1.2.4.3.–, como es 

el caso de la que cubre el buen manejo y la correcta inversión del anticipo o la que ampara 

la devolución del pago anticipado. En su momento se entendió configurado un vacío 

normativo, y con fundamento en esto se dijo que el cierre del expediente contractual no 

podía realizarse sino estaban vencidas todas las garantías del contrato, en ese caso 

específico la garantía que amparaba el pago de salarios, prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales. 

Sin embargo, dicha tesis fue revaluada por esta Subdirección en el concepto unificado 

CU-028 del 25 de febrero de 2020, en la medida que la interpretación literal y sistemática 

de la norma descarta el vacío normativo aludido en dicha ocasión, en la medida que la 

norma señala expresamente unas condiciones a las que está sometido el cierre del 

expediente. En efecto: 

 
7 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Concepto del 13 de agosto 

de 2019. Radicado de entrada No. 4201912000003331. Radicado de salida No. 2201913000005848. 
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[…] una interpretación literal y sistemática de la disposición da cuenta de una 
tesis contraria a la que se expuso antes, esto es, que el cierre del expediente 
únicamente debe realizarse en dos eventos: i) cuando la administración 
establece condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras 
o bienes; o ii) una vez vencidos los términos de las garantías de calidad, 
estabilidad y mantenimiento  ̶ solo estas ̶ . 

La norma bajo estudio no tiene un vacío normativo. La decisión de limitar el deber 
de dejar constancia del cierre del expediente a unas garantías en concreto no 
puede ser asumida como una omisión, ya que se trata, precisamente, de eso: 
de una decisión de la autoridad competente para expedir la norma, en ejercicio 
de las competencias que le otorga el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución. 

Si la intención era que se aplicara a otros supuestos fácticos, la norma hubiera 
hecho la remisión expresa a las disposiciones que regulan las garantías 
contractuales, esto es, a la Sección 3 del Capítulo 2 del Decreto 1082 de 2015; 
hubiera remitido a uno o varios artículos de esa Sección 3; se hubiera redactado 
la norma de forma genérica y sin circunscribirla a unas garantías en específico; 
o simplemente se hubieran incorporado al texto expresiones como “entre otras"o 
“cualquier otra”, haciendo referencia a las garantías contractuales frente a las 
que aplica el deber de dejar constancia del cierre del expediente contractual. 

No puede perderse de vista que el artículo 2.2.1.1.2.4.3. regula una etapa del 
proceso contractual, es decir, se trata de una norma que, por su naturaleza 
procedimental, debe ser interpretada a la luz de los principios generales del 
derecho, particularmente del principio de legalidad, en virtud del cual son 
inalterables las formalidades establecidas en los procedimientos, en este caso, 
las formas establecidas para cada etapa del procedimiento contractual. No es 
posible extender el deber de dejar constancia en el expediente contractual a 
supuestos no contemplados en dicho artículo, sin modificar una etapa del 
proceso contractual y, con esto, fustigar el principio de legalidad8.  

De acuerdo con esto, puede decirse, entonces, que si el contrato no incluye ninguna 

de las garantías referidas en el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015, o no se 

establecieron condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 

bienes, la entidad no tiene la obligación de dejar constancia del cierre del expediente 

contractual. En armonía con lo anterior, si el contrato incluye varias garantías, el deber solo 

surgirá ante el vencimiento de las que se refiere el artículo 2.2.1.1.2.4.3., con independencia 

del término de vigencia de las demás. En ese sentido, vencidas las garantías de calidad, 

estabilidad y mantenimiento, deberá realizarse el cierre del expediente, aunque sigan 

 
8 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Concepto CU-028 del 25 de 

febrero de 2020. Radicado de entrada No. 4202013000000460. Radicado de salida No. 2202013000001282. 
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vigentes otras garantías como, por ejemplo, la de pago de salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales. 

De otra parte, en el referido concepto de unificación también se aclaró que “no existe 

norma que prohíba que la entidad haga el cierre del expediente contractual en aquellos 

eventos en los que no esté obligada”9. En ese sentido, además de dar cuenta de una 

correcta y debida organización y administración, puede considerarse útil para dejar 

constancia del vencimiento de las garantías del contrato y la condición de los bienes y obras 

desde la perspectiva ambiental, o del punto final de la actuación contractual, dependiendo 

esto último de si el contrato fue liquidado o no en el momento de dejar la constancia de 

cierre del expediente. En este sentido, la constancia del cierre del expediente, también es 

posible realizarla en eventos distintos a los establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del 

Decreto 1082 de 2015, pese a que no sea obligatoria. 

En el concepto de unificación CU-028 de 2020, esta Agencia también se manifestó 

respecto de la obligación de realizar el cierre del expediente contractual, en relación con el 

estado del contrato en cuanto a su liquidación. Sobre el particular se determinó, de acuerdo 

con los conceptos de 28 de junio de 201610 y de 8 de marzo de 201711 expedidos por la 

 
9 Ibídem. 

  
10 En este concepto se manifestó “De acuerdo con los principios y disposiciones constitucionales, 

legales y reglamentarias citadas, la Sala considera que las entidades deben proceder a hacer el cierre del 

expediente del proceso de contratación incluso en aquellos casos en los cuales no se haya efectuado la 

liquidación del contrato, para efectos de establecer dentro de la entidad estatal el estado final de los contratos 

celebrados. Se trata de un trámite interno en el que, al menos, se haga un recuento del contenido del proceso 

de contratación surtido y que consta en el expediente, se relacione y compare lo ejecutado con lo pagado y se 

verifique el cumplimiento de las obligaciones posteriores a la finalización de la ejecución del contrato (garantías 

de estabilidad de la obra, calidad del bien o servicio suministrado, provisión de repuestos y accesorios, pago 

de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes), con el fin de proceder con el cierre y archivo del expediente y 

otros trámites a que haya lugar” (Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 28 de 

junio de 2016. Radicado No. 2253. C.P. Álvaro Namén Vargas).  

 
11 En esta ocasión, en relación el cierre del expediente contractual, la sala consultiva del Consejo de 

Estado expresó: “Una interpretación sistemática y finalista de la norma, permite concluir que el trámite del 

cierre del expediente del proceso de contratación procede cuando se ha efectuado la liquidación del contrato, 

a efectos de dejar las constancias sobre el vencimiento de las garantías y la condición de los bienes y obras 

desde la perspectiva ambiental, y también en los casos en los cuales no se haya efectuado dicha liquidación, 

a efectos de dejar constancia sobre el punto final de la actuación contractual. 

“[L]as entidades pueden y deben proceder al cierre y archivo del expediente del proceso de 

contratación, en los términos citados, incluso en aquellos casos en los cuales no se haya efectuado la 

liquidación del contrato, como un tipo de constancia, que en forma alguna puede constituirse en una liquidación 

extemporánea del contrato o revivir términos que ya precluyeron, pues cualquier acto en este sentido estaría 

afectado de nulidad. 

“En efecto, el archivo del expediente debe entenderse como una actuación interna y de trámite, que 

no comporta la expedición de un acto administrativo de carácter contractual, en el que se puedan determinar 

las obligaciones a cargo de cada una de las partes; acto para cuya expedición no existiría competencia de la 

entidad dada su extemporaneidad”. (Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 8 de 
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Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, que la obligación del cierre del 

expediente contractual no está condicionada al hecho de que el contrato se hubiere 

liquidado o no, ya que si bien ello es una información que debería constar en dicho 

documento, ocurrido el vencimiento de las garantías aludidas por el artículo 2.2.1.1.2.4.3. 

ejusdem, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 

bienes, surge el deber de cerrar el expediente, independientemente de si para ese entonces 

el contrato se encuentra o no liquidado. Al respecto, en el concepto de unificación de esta 

Agencia se señaló: 

Colombia Compra Eficiente comparte que el cierre del expediente contractual 
puede darse, incluso, si el contrato no ha sido liquidado, claro está, siempre 
que se hubiera configurado alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.1.2.4.3. 
del Decreto 1082 de 2015, esto es: i) cuando la administración establece 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 
bienes; o ii) una vez vencidos los términos de las garantías de calidad, 
estabilidad y mantenimiento ─solo estas─. Sin embargo, considera que los 
argumentos transcritos le imponen el deber de hacer algunas precisiones sobre 
la liquidación del contrato y su relación con el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 
1082 de 2015. 

En los conceptos citados no se distingue entre los contratos en los que las 
entidades están obligadas a dejar constancia del cierre del expediente 
contractual, y aquellos en los que no lo está. Por no distinguirse, se supone 
que la liquidación del contrato es el factor determinante para establecer el 
deber legal de hacer el cierre del contrato, cuando no es así, pues, se reitera, 
eso ocurre en los eventos referidos en la norma en estudio. El estado de la 
liquidación del contrato sólo es relevante para establecer el contenido de la 
constancia de cierre del expediente, de tal forma que si el contrato ya se liquidó 
se deberá dejar constancia del vencimiento de las garantías del contrato y la 
condición de los bienes y obras desde la perspectiva ambiental, pero si no se 
ha liquidado de lo que se debe dejar constancia es del punto final de la 
actuación contractual. Sin embargo, la liquidación no determina el deber de 
dejar constancia del cierre del expediente, como lo sugiere la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado. Este deber, como se explicó, sólo 
depende de la configuración de los dos supuestos del artículo 2.2.1.1.2.4.312.  

 
En conclusión, el cierre del expediente del proceso de contratación es obligatorio 

cuando el contrato estatal exige las garantías de calidad, estabilidad o mantenimiento, o 

cuando la entidad establezca condiciones de disposición final o recuperación ambiental de 

 
marzo de 2017. Radicado No. 2298. C.P. Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. M.P. Edgar 

González López). 

 
12 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Concepto CU-028 del 25 de 

febrero de 2020. Radicado de entrada No. 4202013000000460. Radicado de salida No. 2202013000001282. 
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las obras o bienes contratados. Una vez cumplidas tales condiciones surge el deber de 

dejar constancia del correspondiente acto de cierre del expediente contractual, ya sea que 

el contrato se hubiere liquidado o no. Sin perjuicio de que la entidad pueda hacer referencia 

a este tipo de circunstancias en la constancia del cierre del expediente. 

De otro lado, como se señaló al inicio de las consideraciones, de conformidad el 

numeral 5 del artículo 3 y el numeral 8 del artículo 11 del Decreto 4170 de 2011, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente tiene competencia para 

atender consultas relativas a temas contractuales, pero solo para “absolver consultas sobre 

la aplicación de normas de carácter general”, por lo tanto, los interrogantes sobre casos 

particulares de la gestión contractual deberán ser valorados por la entidad dentro del 

respectivo proceso. 

 

 

 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Decreto 1082 de 2015- Art 2.2.1.1.2.4.3. 

• Numeral 5 del artículo 3 y el numeral 8 del artículo 11 

del Decreto 4170 de 2011. 

• Artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

 

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha 

pronunciado sobre la constancia de cierre del expediente en los conceptos con 

radicados Nos. 2201913000005848 del 13 de agosto de 2019, 

2201913000005887 del 14 de agosto de 2019 y 2201913000007481 del 7 de 

octubre de 2019, los cuales fueron objeto de unificación en el Concepto CU–028 

del 25 de febrero de 2020 Estos y otros conceptos se encuentran disponibles 

para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder 

a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  

 

Código de campo cambiado

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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Le informamos que ya se encuentra disponible la actualización del Manual de 

Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. Esta herramienta ofrece una 
orientación valiosa para que las entidades públicas determinen los acuerdos 

comerciales que deben incluir en sus procesos contractuales. Puede consultar la 

versión actualizada en el siguiente 

enlace: manual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf 

 
De otra parte, te contamos que ya publicamos el borrador de la nueva Guía para 

Incentivar la Participación de Mujeres en el Sistema de Compras y Contratación 

Pública. Conoce el documento y realiza tus comentarios hasta el 2 de diciembre 

de 2024 a través de estos enlaces: 

• Enlace página ANCP-

CCE: https://www.colombiacompra.gov.co/content/convocatorias 
• Enlace 

SUCOP:  https://www.sucop.gov.co/entidades/colombiacompra/Normati

va?IDNorma=19201 

  

 
Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsites%2Fcce_public%2Ffiles%2Fcce_documents%2Fmanual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf&data=05%7C02%7Coscar.morelo%40colombiacompra.gov.co%7C6192b0470d324981a09708dd0a6c28db%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638678181874130128%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5S9t0YukQtXeKwWEQzHxXg%2FwYC6cBiH2PTXq63DmE20%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fcontent%2Fconvocatorias&data=05%7C02%7Coscar.morelo%40colombiacompra.gov.co%7C6192b0470d324981a09708dd0a6c28db%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638678181874146504%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2B15pIPV3f3bhzbiJzg4O2VhjqeaDfJbsgBJ2Xk%2FlH7A%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sucop.gov.co%2Fentidades%2Fcolombiacompra%2FNormativa%3FIDNorma%3D19201&data=05%7C02%7Coscar.morelo%40colombiacompra.gov.co%7C6192b0470d324981a09708dd0a6c28db%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638678181874158590%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=tuqIKXLHD8omy%2F1DlhCWUTQZ1%2FYe1p9bGkyQWnrR%2FB0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sucop.gov.co%2Fentidades%2Fcolombiacompra%2FNormativa%3FIDNorma%3D19201&data=05%7C02%7Coscar.morelo%40colombiacompra.gov.co%7C6192b0470d324981a09708dd0a6c28db%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638678181874158590%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=tuqIKXLHD8omy%2F1DlhCWUTQZ1%2FYe1p9bGkyQWnrR%2FB0%3D&reserved=0
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